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RESOLUCIÓN Nº 063/2021-CI 

VISTO: 
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CÉSAR MILSTEJrr 

SAL TA, 06 de abril de 2021 

La solicitud de incorporación de Cayo, Ximena Del Milagro, al Proyecto de 

Investigación Nº 2593/0, elevada por su Director Nina, Miguel Martín, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la presentación se hizo en un todo de acuerdo con el Reglamento para la 

Gestión de Proyectos de Investigación según Res. Nº 143/2013-CCI, Nº 114/2015-

CC 1, Nº 089/2018-CC I y Nº 170/2018-CC l. 

Que corresponde emitir resolución. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por incorporada a Cayo, Ximena Del Milagro, DNI Nº 

36.346. 183, como Colaboradora Alumna en el Proyecto de Investigación Nº 2593/0 

dirigido por Nina, Miguel Martín , a partir del 30 de marzo de 2021. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar la presente a los Interesados y a la Dirección de 

Programas y Proyectos de este Consejo para su toma de razón y demás efectos. 

Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 
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